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SESIÓN NO. 326 

ORDINARIA 

23/03/2020 

 

Sesión Ordinaria N°326 celebrada por el Concejo Municipal de Atenas, el Lunes 23 de marzo 

de año dos mil veinte a las dieciocho horas con quince minutos en la sala de sesiones, de la 

Municipalidad de Atenas con la siguiente asistencia: 

 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

SILVIA RAMÍREZ RODRÍGUEZ PRESIDE 

ISAAC ORTIZ NÚÑEZ 

ANA MARCELA VILLEGAS GONZÁLEZ 

DIEGO ALONSO GONZALEZ MORALES  

ANALIVE ESPINOZA MIRANDA  

 

REGIDORES SUPLENTES: 

ROSEIDY RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

DAVID ALBERTO CARMONA COTO  

 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: 

JORGE ALBERTO MORA GUERRERO 

IDALIE RODRIGUEZ VIQUEZ 

ALVARO BARRANTES CASTILLO  

WILLIAM MIRANDA GARITA  

LORENA MURILLO CAMPOS  

EDWÍN LORÍA PACHECO 

 

SÍNDICOS SUPLENTES 

NO HAY 

 

 

SECRETARIA CONCEJO: MARJORIE MEJIAS VILLEGAS A.I.  

 

ALCALDE: LIC. WILBERTH MARTIN AGUILAR GATJENS. 

 

LA SRA. VICEPRESIDENTE DA LA BIENVENIDA A TODOS LOS PRESENTES, 

INDICA QUE EL DÍA DE HOY EL SR. PRESIDENTE ALFREDO BOLAÑOS 

SANCHEZ, NO PUEDE ASISTIR A ESTA SESIÓN, POR SITUACIONES 

PERSONALES, PROCEDE A DAR LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN 

DEL DÍA 
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ARTÍCULO I 
ATENCION DE VISITAS 

 

1. Juramentación del Junta Administrativa Del Colegio Técnico Profesional De 

Atenas 

 

Acuerdo #1 

En el Salón de Sesiones de la Municipalidad de Atenas, en la Sesión Ordinaria N°326 del 23 

de Marzo del año dos mil veinte en el Artículo I, Atención de Visitas. La Señora 

Vicepresidente Silvia Rodriguez, procede a realizar la Juramentación de la señora: Porras 

González Ada Cédula #2-0276-0411. Como Miembro de La Junta Administrativa Del 

Colegio Técnico Profesional De Atenas 

Lo cual entendida acepta el cargo y jura cumplirlo bien. 

Quedando en este acto debidamente juramentada. 

 

ARTICULO II 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS ANTERIORES 

 

• Se da lectura y se aprueba Acta N° 325 Ordinaria del 16 de Marzo del 2020. 

 

La Sra. Analive Espinoza, Regidora propietaria, menciona que en el acta existían un párrafo 

que se repetía por lo cual solicito que se verifique la información y consulta a la Sra. 

Secretaria si recibió la información. Esta le indica que efectivamente y que ya se hicieron las 

correcciones correspondientes.  

 

Acuerdo #2 

SE ACUERDA: APROBAR EL ACTA N°325 ORDINARIA DEL 16 DE MARZO DEL 

2020. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. CON DISPENSA DE 

TRAMITE DE COMISIÓN. 

 

 

ARTICULO III 

CORRESPONDENCIA 

 

INCISO 1 

Documento enviado por Alcaldía 

Oficio: MAT-DA-0249-2020 

Asunto: Directriz de la Alcaldía, por Emergencia Nacional por enfermedad COVID-19 

Se da lectura al Documento. 

 

La Sra. Analive Espinoza, Regidora propietaria, indica que la correspondencia fue enviada 

desde temprano, se le dio lectura para conocimiento de este, por lo que pide que sí se puede 

hacer de forma resumida, si es posible hacerse de esa forma si no que se de la lectura total.  
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La Sra. Vicepresidente, le indica que efectivamente se esta dando lectura solo a la 

introducción, esto con la finalidad de que las personas que están en sus hogares, así como los 

compañeros presentes sepan de que es lo que se trata la información.  

 

 

SE DA ACUSE DE RECIBO  

 

SE SOLICITA SEA ARCHIVADA EN ACTA PARA CUALQUIER CONSULTA.  

 

INCISO 2 

Documento enviado por Adolfo Gell, Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos 

Oficio: DU-049-02-2020 

Asunto: Respuesta sobre paquete 3 (Agua en Atenas) 

Se da lectura al Documento. 

 

SE DA ACUSE DE RECIBO  

 

SE SOLICITA SEA ARCHIVADA EN ACTA PARA CUALQUIER CONSULTA.  

 

INCISO 3 

Documento enviado por Auditoría Interna 

Oficio: MAT-AUI-053-2020 

Asunto: Solicitud de gestiones realizadas en cumplimientos de recomendaciones 

Se da lectura al Documento. 

 

SE DA ACUSE DE RECIBO  

 

Acuerdo # 3 

SE ACUERDA TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN A FIN DE QUE SE DE UN 

INFORME SOBRE EL AVANCE DE LO QUE SE ESTÁ REALIZANDO, SEGÚN 

OFICIO MAT-AUI-053-2020, EL CUAL SE ADJUNTA PARA LA ATENCIÓN 

CORRESPONDIENTE. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. CON 

DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 4 

Documento enviado por Auditoría Interna 

Oficio: MAT-AUI-060-2020 

Asunto: Informe sobre pendientes 

Se da lectura al Documento. 

 

SE DA ACUSE DE RECIBO  

 

SE INDICA QUE ES PARA CONOCIMIENTO DEL CONCEJO. POR LO QUE SE TOMA 

NOTA.  

 

 



4 

 

INCISO 5 

Documento enviado por AGECO 

Oficio: AGCE-64-2020 

Asunto: Conmemoración del 15 de junio como “Día Mundial de la Toma de Conciencia del 

Abuso y Maltrato contra las Personas Adultas Mayores” 

Se da lectura al Documento. 

 

Acuerdo#4 

SE ACUERDA: TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN DE FORMA QUE, EL 

DEPARTAMENTO CORRESPONDIENTE, PUEDA VALORAR LAS ACCIONES 

INDICADAS POR AGECO, YA QUE SE HABLA DE LA POBLACIÓN MAS 

VULNERABLE EN ESTOS MOMENTOS, SOLICITAN QUE, SE PUEDA TOMAR 

EN CUENTA SI ES POSIBLE QUE SE REALICEN LAS ACTIVIDADES 

INDICADAS, DADA LA SITUACIÓN QUE SE VIVE A NIVEL NACIONAL. 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. CON DISPENSA DE 

TRAMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 6 

Documento enviado por Alcaldía 

Oficio: MAT-DA-0151-2020 

Referencia: MAT-PAT-057-2020 

Asunto: Remisión de Informe sobre Reforma Ley de Patentes 

Se da lectura al Documento. 

 

Se acuerda dar lectura al dictamen de comisión en este momento ya que se habla de el 

en este momento.  

 

Acuerdo #5 

SE ACUERDA:  RECIBIR Y APROBAR EL DICTAMEN DE COMISIÓN, EN 

RELACIÓN DEL INFORME SOBRE REFORMA LEY DE PATENTES, 

PRESENTADA POR COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN Y A LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS DEL CONCEJO MUNICIPAL. APROBADO 

CON 5 VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. CON DISPENSA DE TRAMITE DE 

COMISIÓN. 

 
Acuerdo #6 

SE ACUERDA: QUE, UNA VEZ REUNIDA LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN Y  LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL, Y QUE A PARTIR DEL ANÁLISIS REALIZADO POR ESTA 

COMISIÓN, SOBRE EL INFORME PARA LA REFORMA DE LA LEY DE 

PATENTES PRESENTADO POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, SE 

ACUERDA REMITIR A LA ADMINISTRACIÓN A FIN DE QUE EN UN PLAZO DE 

UNA SEMANA SE SIRVA SER ANALIZADO DICHO PROYECTO A LA LUZ DE LO 

QUE ESTABLECE LA LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FIANZAS 

PÚBLICAS, DE MODO QUE SI TIENE ALGUNA VARIACIÓN SEA 
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INCORPORADO AL BORRADOR DE PROYECTO PRESENTADO A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE CONCEJO.  APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR Y 

EN FIRME. CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN. 
 

 

INCISO 7 

Documento enviado por Grupo COSEL - COSAN - ATENAS 

Asunto: Elaboración de Política de Gestión Integral del Recurso Hídrico para la toma de 

decisiones en la parte alta de la Subcuenca del Río Cacao, Distrito San Isidro, 2019-2021 

Oficio: COSEL-COSAN-A-001-2020 

Referencia: MAT-CM-0926-2019 

Se da lectura al Documento. 

 

Acuerdo#7 

SE ACUERDA: TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN DE FORMA QUE, LOS 

DEPARTAMENTOS CORRESPONDIENTES SE PUEDA DAR ATENCIÓN A LA 

SOLICITUD ENVIADA POR EL GRUPO COSEL - COSAN – ATENAS, MEDIANTE 

OFICIO COSEL-COSAN-A-001-2020, ASI MISMO SE SOLICITA SEA ADJUNTO 

A ESTE ACUERDO, PARA LA ATENCIÓN CORRESPONDIENTE. APROBADO 

CON 5 VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. CON DISPENSA DE TRAMITE DE 

COMISIÓN. 

 

INCISO 8 

Documento enviado por Departamento de Talento Humano, Sra. Ingrid Rodriguez. 

Asunto: Respuesta a acuerdo mediante oficio MAT-CM-0180-2020, en solicitud de 

traslado de perfiles a la comisión especial y solicitud de incorporación del profesional de 

recursos humanos 

Se da lectura al documento.  

 

Acuerdo#8 

SE ACUERDA: TRASLADAR A LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LOS 

NOMBRAMIENTOS DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO Y CONTADOR 

MUNICIPAL, PARA LA ATENCIÓN CORRESPONDIENTE. APROBADO CON 5 

VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN. 

La Sra. Analive Espinoza, Regidora propietaria, indica que no hay problema dado que ya se 

dio la votación, pero desea indicar que es interesante que haya sido enviada al departamento 

de recursos humano, ya que se realizaron observaciones que valen la pena tomar en cuenta. 

Comenta que existió un momento donde se discutió el hecho de si se enviaba o no a consulta, 

agrega que las observaciones realizadas, son muy atinentes y ahora las mismas irán a la 

comisión para que esta lo pueda analizar y dictaminar, así de mejorar el mismo, indicando 

que es de eso de lo que se trata al estar acá, realizar las cosas de una mejor manera.  

 

INCISO 9 

Documento enviado por Secretaria del Concejo, Sra. Marjorie Mejías Secretaria A.I. 

Asunto: Solicitud de autorización de Trabajo Domiciliar del Departamento de la Secretaría 

del Concejo Municipal. 
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Se da lectura al documento.  

SE DA ACUSE DE RECIBO  

 

SE INDICA QUE SE DA POR CONOCIDA LA NOTA.  

 

INCISO 10 

Documento enviado por Leonardo Barquero Garita y Ronald Ramirez, Partido Nueva 

Generación-Atenas 

Asunto: Solicitud por parte de los integrantes del Partido Nueva Generación-Atenas, con la 

finalidad de que se les pueda tomar en cuenta para poder colaborarles con la situación que 

se vive a nivel nacional con el TEMA COVID -19 

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Vicepresidente, indica que considera importante la nota enviada por los compañeros, 

a la vez señala que muchas de las gestiones se han ido realizando, consulta a los compañeros 

si consideran a bien que esta solicitud sea traslada a consideración del Sr. Alcalde.  

 

La Sra. Analive Espinoza, Regidora propietaria, consulta sobre lo que es competencia del 

concejo, considera que puede valer la pena si se realiza una consulta, de si es factible o no y 

se si se puede realizar en algún momento.  

 

El Sr. Isaac Ortiz, Regidor propietario, indica que, en relación a lo comentado, todos se 

encuentran muy informados del tema, se pueden ver y escuchar las sesiones de gobierno, 

donde se dan situaciones y cosas que se salen de las manos, ya que el país no se puede detener, 

en relación con las sesiones no se pueden realizar de forma virtual, existen situaciones en 

materia de código, aclara que en su momento se dieron dudas relacionadas con el tema pero 

son situaciones donde se habla de todo lo que se realice de forma virtual no tendría validez 

ya que no se tiene la validez, hasta corroborar la lista de asistencia, para ello debe realizarse 

un reglamento y sesionar de forma virtual y a un mes de que ellos terminen su periodo deben 

cumplirse muchos detalles que se encuentran a destiempo. También existen cosas que, si se 

pueden hacer y otras que no, en ese caso tal vez, pero se deben poner de acuerdo tomar las 

medidas necesarias y correspondiente también en el tema de que si no pueden asistir tomar 

en cuenta de no asistir e informar. No se pueden ser irresponsables ni omisos al compromiso 

que se tiene con el pueblo y no se puede dejar votado.  

 

La Sra. Vicepresidente, menciona que anteriormente se había indicado por algunos 

compañeros el tema de sesionar de forma virtual, e inclusive se ha hablado entre los regidores 

teniendo la inquietud de ser lo mejor por la situación que se vive, menciona que si alguno de 

los compañeros no cuenta con el equipo para poder realizarlo de forma virtual también sería 

un problema, pero acá están por el pueblo también aclara que para las personas que no les 

pueden ver se trabaja con un protocolo según el Ministerio de Salud, se encuentran las 

condiciones higiénicas y se encuentran acá por responsabilidad y se van a estar alternando, y 

la mayoría se están resguardando.   

 

El Sr. Diego Gonzalez, Regidor propietario, comenta que en relación con este tema muchas 

personas les han consultado, siendo así que considera que se debe predicar con el ejemplo, y 
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desea decirle a todas esas personas que les escuchan a través de radio Atenas que, también  

es el hecho de que se están respetando los protocolos en este momento, de igual forma insta 

a los compañeros, ya que otros concejos municipales están realizando acciones, como por 

ejemplo en nuevas formas para sesionar, comprende el tema de que la continuidad y del hecho 

de que no se puede detener los procesos, pero igual señala que no se puede pasar por alto los 

artículos de la constitución política, donde se habla del derecho a la vida, la salud y en este 

lugar existen personas que ya pasan los años, al igual se sabe que todos están expuestos, pero 

algunos están más expuestos o propensos que otros, solicita que quede constando su 

comentario de que si fuese por él o un tema personal consideraría que no se debe sesionar. 

Pero que lastimosamente los atenienses deben comprender que no se puede, igualmente en 

este momento, la ley general de la salud, también regula lo mismo y habla  sobre la obligación 

de los bienes jurídicos de la vida y la salud, a ello indica que de una forma responsable que 

este concejo debe esperar a ver que hacen otros concejos, ya que en buena lid les sirve 

continuar acá, ya que hoy día se debe esperar de las disposiciones de la Presidencia de La 

República, Asamblea Legislativa y Ministro de Salud en este caso. Agrega que en estos tipos 

de temas se deben analizar ya que pueden estar expuestos a contagios, así como a los 

familiares, también agrega que el Sr. Presidente insta al pueblo a permanecer en nuestros 

hogares, comprende que acá es donde está presente el reto para el pueblo, donde se establece 

un horario de que las personas no pueden andar en la calle. Si no fuese por un juramento y 

obligaciones que se tienen que cumplir no estaría presente en este momento. Pide a los 

compañeros que, si alguno puede ver la forma de que el Concejo pueda dar ese paso al frente 

de sesionar de forma virtual, considera que debe cambiar, donde la ley lo permita. Debe 

hacerse cabeza sobre ello y tomar las medidas de forma que se les haga escuchar, realizar 

alguna reforma, de forma que se pueda realizar esta de otra forma, recalca el hecho de que se 

encuentran acá por responsabilidad no porque no quiera estar en sus casas. Cumpliendo con 

los lineamientos que propone el Ministerio de Salud.  

 

Acuerdo# 8 

SE ACUERDA: TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN DE FORMA QUE, SE 

PUEDA DAR ATENCIÓN A LA SOLICITUD ENVIADA POR LEONARDO 

BARQUERO GARITA Y RONALD RAMIREZ, PARTIDO NUEVA GENERACIÓN 

ATENAS, ASI MISMO SE SOLICITA SEA ADJUNTO A ESTE ACUERDO, PARA 

LA ATENCIÓN CORRESPONDIENTE. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR Y 

EN FIRME. CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN. 

 

ARTICULO IV 

INFORME DEL ALCALDE 

 

El Sr. Alcalde pide a los vecinos y a la comunidad de Atenas que por favor permanezcan en 

sus hogares y que cumplan con las directrices emitidas por el Gobierno Central, las cuales 

exageradas o no deben cumplirse y en estos casos no solo es una gripe, donde el contagio 

afectara en muchas áreas, por lo que le pide a la población el que se puedan ir preparando 

ante las situaciones, que se van a empezarse a dar situaciones donde muchos de los proyectos 

que se han dado y están pendientes de realizar no se podrán dar por falta de recursos. También 

habrá personas que sufrirán desde los patentados que pedirán un poco de ayuda los cuales 

sufrirán bastante. Es por ello por lo que se pide ayuda a todos esos comercios que se 
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encuentran cerrados, y pide a la comunidad mantener la calma, así como mantenerse en sus 

hogares cuidándose.  

 

La Sra. Vicepresidente, apoya las palabras del Sr, Alcalde e insta a la población al ser un 

pueblo muy pequeño para mantener la calma y pedir a Dios que nos acompañe y proteja a 

cada una de las familias Atenienses y Costarricenses.  

 

 

 

ARTÍCULO V 

MOCIONES 

NO HAY 

 

 

 

ARTICULO VI 

INFORME DE COMISIONES 

 

FUERON VISTAS EN EL INCISO # 6 DE LA CORRESPONDENCIA, EL MISMO SE 

ADJUNTA AL EXPEDIENTE EN FISICO PARA CUALQUIER TRAMITE.  

 

 

 

ARTICULO VII 

INFORME DE SINDICOS 

NO HAY 

 

 

 

ARTICULO VIII 

ASUNTOS VARIOS 

 

El Sr. Isaac Ortiz Regidor propietario, menciona que en ocasiones es muy difícil el ser regidor 

y acá se conoce a todos los atenienses, donde se hacen denuncias y se deben exponer, solicita 

el apoyo de los compañeros en realizar una consulta, sobre consultar sobre el nombramiento 

que se le realizo a la compañera de recursos humanos, ya que según el artículo 136 de código 

Municipal este indica lo siguiente: 

 “No podrán ser empleados municipales quienes sean cónyuges o parientes, en 

línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, de alguno de los 

concejales, el Alcalde, el Auditor, los Directores o Jefes de Personal de las 

unidades de reclutamiento y selección de personal ni, en general, de los 

encargados de escoger candidatos para los puestos municipales. 

La designación de alguno de los funcionarios enunciados en el párrafo anterior 

no afectará al empleado municipal cónyuge o pariente de ellos, nombrado con 
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anterioridad.” 

Siendo así solicita que se realice un estudio por parte del departamento de Auditoria o a la 

misma administración, para ver si en realidad esta persona no cuenta con ningún vinculo de 

los mencionados anteriormente. Pide la colaboración de los compañeros en el tema.  

 

La Sra. Vicepresidente, menciona que para este Concejo siempre les han catalogado por ser 

un Concejo que trabaja de forma transparente, considera que como se ha venido trabajando 

se debe dar el apoyo a los compañeros de forma transparente.  

 

Acuerdo #9 

SE ACUERDA: SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN Y AL DEPARTAMENTO DE 

AUDITORIA REALIZAR UN INFORME, ACERCA DEL NOMBRAMIENTO QUE 

SE REALIZO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN PROFESIONAL EN EL ÁREA 

DE TALENTO HUMANO, POR SERVICIOS ESPECIALES, SE SOLICITA 

VERIFICAR SI ESTA PERSONA CUENTA O NO CON LOS VÍNCULOS 

MENCIONADOS ANTERIORMENTE SEGÚN EL ARTÍCULO 136 DE CÓDIGO 

MUNICIPAL. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. CON 

DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN. 

 

El Sr. Diego Gonzalez, Regidor propietario, comenta que dado que se creado mucha 

suspicacia así como se ha dejado desierto lo de los concursos, por lo que se ha hecho de mala 

forma, las personas le han comentado que no van a participar ya que esto se esta realizando 

como anillo al dedo, así como también el hecho de que estas plazas ya tienen nombre y 

apellidos, lo que desea hacer es decirles a esas personas que en el momento de que esas dos 

plazas salgan a concurso, no exista temor de participar sin temor que sea libremente, esta 

misma se va a publicar también van a poder enviar sus curriculum y de su parte será objetivo 

tanto en la comisión, como en el concejo, así también velara por que se cumplan las 

disposiciones legales, de forma que se haga correcto como establece la ley, así como el de 

participar en cualquier momento, asimismo desea dejar en claro que no existen personas 

dueñas de esos nombramientos, porque no esta bien que las personas tengan esos criterios y 

generar falsas expectativas y asumirá una responsabilidad grande en este tema, así como 

velara y dado que le juramentaron la semana anterior para pertenecer a esta comisión, porque 

se cumpla de verdad y lo que salga de ello sea real y a derecho así como su voto para nombrar 

a los puestos que tengan que ser serán razonados en la objetividad, así como la persona que 

cumpla con todos los requisitos, así como la mejor persona que cuente con ese perfil para 

estos puestos y volver a invitar a las personas que participen sin ningún temor.  

 

 La Sra. Vicepresidente, menciona que para esta semana se tiene dos sesiones extraordinarias 

y para la próxima una más, pero debido a lo que se ha estado presentando, comprenden que 

las sesiones ordinarias por ley deben estar acá, pero las sesiones extraordinarias pueden 

suspenderse hasta nuevo aviso, consideran que en este momento es lo mínimo que se puede 

hacer y pueden ser trasladas, solicita que se tome un acuerdo para tal efecto.  

 

Acuerdo #10 

SE ACUERDA: SUSPENDER TODAS LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS QUE 

YA HAYAN SIDO PROGRAMADAS HASTA EL DÍA DE HOY, DADO LA 
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SITUACIÓN QUE SE VIVE ACTUALMENTE A NIVEL PAÍS CON EL VIRUS 

COVID -19, ESTO HASTA NUEVO AVISO SE REPROGRAMARAN. APROBADO 

CON 5 VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. CON DISPENSA DE TRAMITE DE 

COMISIÓN. 

 

Se solicita que estas sean notificadas para que queden ratificadas que las mismas fueron 

suspendidas, así mismo insta al pueblo ateniense en ser responsables, cuidar a nuestros seres 

queridos, y cuidarse a sí mismo, también insta a los que son creyentes a pedirle a Dios que 

nos cuide, cubra con su sangre divina a todos los familiares, amigos y pueblo de Atenas, para 

que esto pueda pasar rápido y se pueda encontrar la forma de erradicar de forma rápida.  

Sin más por el momento, la Sra. Silvia Ramírez Rodríguez, cierra la sesión a las 

diecinueve horas con dieciséis minutos del 23 de Marzo del 2020. 

 

 


